
Solución inyectable 

ENComposición: 
Cada mL  de suspensión inyectable contiene: 
Células inactivadas de Propionibacterium acnes ............................................................................................................0,25 mg 
Lipopolisacárido de células de E. coli ............................................................................................................................0,02 mg 
Excipientes C.S.P ............................................................................................................................................................1 mL 

Indicaciones: como coadyuvante en el tratamiento de los síntomas clínicos y/o lesiones producidas por la infección por el 
Parvovirus canino y 
Demodecosis estimulante de la inmunidad inespecífica en gatos. 

Dosis, modo y vía de administración: 
Vía instramuscular o intravenosa lenta. 
Administrar 1 mL de INFERVAC® en perros con un peso vivo igual o inferior a 10 Kg y 2 mL con un peso susperior a 10 Kg. Repetir 
a las 48 horas si es necesario. 
Tratamiento de la Parvovirosis: Aplicar junto a la terapia convencional mediante perfusión intravenosa a través de la fluidoterapia. 
Tratamiento de la Demodecosis: Aplicar junto a la terapia convecional. 
En gatos administrar 0,5- 1 mL /10 kg de peso vivo. 

Contraindicaciones e interacciones: No administrar conjuntamente con inmunosupresores. No mezclar con vacunas. 

Efectos indeseables: No se han descrito. 

Sobredosis: Ensayos realizados con concentraciones dos veces superiores a la dosis terapéutica no han evidenciado 
fenómenos de toxicidad local y/o general. 

Precauciones de uso: Agitar antes de usar. No administrar infervac durante la gestación y lactancia. Mantener fuera del alcance 
de los niños y animales domésticos. Venta bajo fórmula del médico veterinario. Consulte al médico veterinario 

Tiempo de retiro: No requiere 

Conservación, manejo y almacenamiento: Mantener refrigerado entre 2ºC y 8ºC . Conservar protegido de la luz. 
No congelar. 

Precauciones especiales para la eliminación del medicamento veterinario no utilizado y los residuos de su uso: Todo 
medicamento veterinario no utilizado o los residuos derivados del mismo deberán eliminarse de conformidad con las normativas 
ambientales vigentes. Los medicamentos no deben ser eliminados vertiéndolos en aguas residuales o mediante los vertidos 
domésticos. 

Presentaciones: 
Envase 10 mL 

Elaborado por: 
LABORATORIOS CALIER S.A. 
Barcelona - España 
Importado y distribuido por: 
LABORATORIOS LAVERLAM S.A. 
Cali-Colombia. Cra. 5 # 47-165 
Tel: +57 (2) 4474411 
Reg. ICA No 8697-BV 
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